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La formación del cen
so social 

Se aprobó un decreto cuya parle sus
tancial es como sigue, 

((E1 decreto del Ministerio de Trabajo 
aferente a la rectificación del censo 
electoral social, que no se verificaba du-
j-ante los años de .la Dictadura, la cons
titución del Gousejo de Trabajo, según 
gas disposiciones orgánicas, la renova-
¿úu de las Delegaciones provinciales y 
locales del niismio Consejo y la de. los 
Tribunales industriales, ocasionando ello 
una gran irregularidad en el funciona-
uiiento de los citados organismos, es pa
ra poner remedio a estas deficienciais, 
coouo asimismo a la rectificación del cen-
^ electoral social. 

A remediar estas deficiencia^ t enae 
este decreto, por el cual se establecen 
iionnas pafa la rectificación de um.nue
vo centro electoral sociaJ basado' en la 
única ciasifioación de grupos muiibUia-
lesj y en la cual Uabcan oe i'jgm'dr toüdc 
las entidades patronales y obreras 'e-
gallmiente constituidas que cieseen inter
venir en la elección oe ijgpreseintaaites to
jos de cualquiera de los orgaui^ms en
cargados de laborar en la legislación so-

Clflil' 
Artículo i.0 El canso electoral social 

es e] registro público en el que lian de 
constar inscritas como condición indis-
pensable las Asociaciones patronales y 
obreras que deseen tomar parte en la 
elección de representantes de las c.a¿e.-. 
profesiona-les en los orgamsimos oiic'aies 
encargado' die la legislación del traiiajo. -

Art. 2.° Se considerarán Asociaciones 
patronales para, estos efectos de insorip-
ción a las Asociaciones proíesionaieA 
constituidas ¡por patronos, las civiles .o 
Coanpañías mercantiles .que tengan más 
de 50 obreros. 

Art. 3.° Se considerarán Asociocio-
nes oijreras a. los efectos de este decre
to las qne se hallen legatoiente constr 
luidas por trabajadores para defensa del 
ínteres profesional. . 

Art. 4.° No podrán ser inscritas en 
este censo las federaciones de Socieda-
des, ni las Asociaciones constituidas con 
tines de cooperación, mutuailidaid O' re
creo. 

Art. 5.° Este censo se divide en dos 
secciones. Una, patronaií, y otra, OÍHCTU, 
y oada mía de ellas en los grupos pro
fesionales según las diversa^ inaustiias 
y trabajo que se indican, i'rimiero, in
dustrias del mar; segundo, industrias 
agrícolas; tercero, industrias dfe la ali
mentación; cuarto, industrias extracti
vas; quinto, .siderurgia; y metalurgia^ 
sextô  ipoqueña metalurgia ; séptimo, ma
terial eléctrico y científico; octavo, in
dustrias químicas j noveno; industr as 
de la construcción ; décimo, industria de 
ta maderd,; unoecmio, industrias texti
les; duodécimo, industrias de confeccio
nes, vestido y -tocado; décimotercero, 
.trasportes ferroviarios; .déciiinocuarto, 
bnes gráficas y Prensa; decimoquinto, 
agua, gas y electricidad; décimosexto, 
trasportes maritimos y aéreocs; décimo-
septimo, otros traspoites terrestres; dé-
eiiiiioctavo, commiicaciones; décumono-
veno, comercio en general; vigésimo, 
iiostelería; vigésimo primero, servicios 
ê higiene; vigésimo segundo, BancatS, 

fenicios y oficina ¡ vigésimo tercero, es
pectáculos públicos; vigésimo cuarto, 
otras industrias y profesiones 

Estas clasificaciones son con todos 
sus derivados y matices en cada una' de 
tas industrias. 
. Art. 6.° Dicta las normas para ped'r 
^ inscripción. 

Art. 7." La formación, conservación 
y renovación de este censo estará enco 
Alendada a la Dirección general de Tra
bajo. 

Art. 8.° Durante el mes de enero de 
cada año todas las Sociedades inscritas 
^ ei censo estarán obligadas a. remitir 
* la Dirección de Trabajo, para las rec-
Wicaciones pertinentes, declaración ju-
rüda del número de socios o de obreros 

^ a.0 refiei^ a las sajadones 

par-a las entidades que con malicia incu
rran en inexactitudes. Entie esas sancio
nes puede figurar la privación del dere
cho electoral en una o más convócalo, 
nas. 

Disposición adicional.—Se llevará un 
censo especial en el que habrán de f i 
gurar a los efectos de tener derecho elec
toral los Sindicatos Agrícolas y Cajas 
rurales de Abonos y Prestamos, Pósi
tos de pescadores y Cooperativas y Mu 
tualidades no" comprendidas en Lis sec
ciones anteriores. 

En las disposiciones transitorias se 
dispone que las Sociedades ya- insólitas 
en el censo social remitan a ía Dirección 
general de Trabajo antes de 30 de junio 
•próximo la, déclaración jurada a que se 
refiere el art. 8.°. También se. dispone 
qme en el mes de julio la citada Direc
ción proceda a las rectificaciones opor
tunas, y dentro de agosto publique las 
listas provisionales de los censos electo
ral y especial para que las entidades 
puedan hasta fin de septiembre formular 
las reclamaciones .pertinentes. En octu' 
bre se publicarán \m listas diefinitivas, 
que quedarán sonietidas a revisiones 
anuales que comenzarán en enero del 
año 1933.» 

La separación de las 
Marinas de Guerra y 

Mercante 

E l presidente de la Asociación de Ga-
pitames y Oíicáales de l a Marina Merchan
te de Bilbao djon E a m ó n die la Mar, ha 
dir igido hac-e unos días un escrito ai (io-
biemo solicitando la separaoián absoluta 
y iiadical de las Marinas Mercante y de 
G.nerxa. En el escrito hace constar que 
ios inarinos civiles no sienten la. menoi 
animosidad contra los de guerra. Prooia-
rua t ambién la ipabaUeipsidad de la in
mensa jnayoríia de ios oficiales de la A r 
mada y su indisoutible competencia uáu 
tica. Pero niega rotundamente el que 
p ueda también a t r ibuí rse les compete a ciu 
alguna en a6¡untos mercantiles que sou 
tes encomendados a la Marina c i v i l , pues 
jjor razón de su proiesióoi, no tienen nj 
pueden teneir el menor ( in tac to racional 
con el comercio marítiimo. Hace consiar 
tambiün ano la separación abscluia d-í 
htó dos Malinas^ es u n hecho indiscutible 
en todos los países . 

La supresión del Con
sejo Supremo de Gue

rra y Marina 

Di&uelto por decreto de 11 de mayo el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
y a finí de que no sufran entoripeciniien-
tos las operaciones que en el mismo se 
realizaban, se dispone: 

Por las Eiscaiias del referido Consejo 
se ptrocedei'á a separar los asuntos a su 
cargo paira su entrega a los nuevos or
ganismos encarg-ados de su despacho, se
g ú n se vayan organizando, haciéndolo 
de&de luego de cuantos asuntos se rela
cionen con las Ordenes de San Fernan
do y San Hermenegildo a la «Secretaria 
del Consejo Director. 

L a Secre ta r ía del Consejo Director da 
las Ordenes de San Eemando y San Her
menegildo, que se o rgan iza rán en Secre
ta r í a , propiamente dicha, Registro y Se 
c re t a r í a s del Presidente y vocal Sec-re 
tario, d i spondrá del personal que se 
as ignó y bajo su dependencia funciona 
rá un ISegociado de He visión y prepara 
ción de expedientes. A l personal exciu-r 
vamen té del Ejérc i to se a u m e a í a r í el de 
Maiina, que por el ministerio del ramo 
se consider© pertinente. 

L a Depos i ta r ía de ef actos Je es le m i 
nisterio se h a r á cargo de los local?'& en 
que se encontraba inetaU io el supr imí 
do Consejo Supremo de í i ue r r a y Mar i 
na, así como del mobiliario y electos 

E i habilitado del material de este mJ 
nUterio se hará cargo en im del mee ac 

tual de la existencia en metál ico que ten 
ga la del disuelto Consejo Supremo. 

Del archivo del suprimido Consejo Su 
premo se hará cargo el archivero jefe del 
de este ministerio, y de la asistencia fa 
cultativa del personal de todas clases e] 
Coinsejo Director y cuarto Negociado de 
Subsecre ta r ía , se e n c a r g a r á el que ac
tualmente tiene asignada esta inis|LÓn en 
el ministerio. . 

Los asuntos del personal del Consejo 
y cuarto riegociadó se t r a m i t a r á n por los 
coirespondientes negociados de subsecre 
tar ía , en los que rad ica rá su documen 
tación. 

£1 personal de generales, jefes, efioia 
ies y escribientes que no pase destinado 
ai Consejo director o , cuarto negociado 
de subsecre tar ía , quedairá por f in del co
rriente mes en s i tuación de disponible 
forzoso. 

Las fiestas de la Re
pública 

Volvieron a reunirse los representantes 
de los gremios para la organización de 
los'festejos de la República. 

después de delibera ¡ durante dos hô  
ras se aoordó. no celebrar la batalla de 
flores que se había proyectado. 

El artista valencianb don Tadeo Vi. 
llalba presentó una. sefie de bocetos de 
la.s carrozas que han de figurar en la 
cabalgata y en la retreta, militar proyec. 
tadas. , . , • i . . 

Da cabalgata se conipondrá de ocho 
carrozas regionales, más las que con* 
truyau los gran ios. A j uzgar por los bo 
cotos y plaai general, "la. fiesta proimeie 
ser brilla'iitísiiina. La. canxxoa letpresenta 
tiva, de Catalnña, tigurará una Mmervci 
colosal, simbólica de la; cuitma de aquej 
hernioso país. La de Míadrid y la región 
Centro, un bello arco barroco, rodeaicio 
de mujerees ataviadas con los majes de 
la región castellana. Un molino de 
viento gigantesco, simbolizará las tie
rras imianchegas. Así, con gran suntuosi
dad se procurará daf la expresión ge-
nuina de todas las tierras esipañoias. 

Abrirá marclia en la cabalgata, un lie-
raido anunciador de la fiesta. Luego, 
ante el núcleo representativo de caOa re 
gión figurará otro heraldo, y tras ei 
unos comparsas ataviados con los trajes 
tipióos de oada pueblo. A más de éstos 
tormarán los cantantes, músicos, baila
rines precediendo a la carroza de su re
gión. 

Varios gremios, entre ellos el de pes 
caderos de La Coruña, han encargado 
ya carrozas. 

La, retreta se formará por seis carro
zas, simbólicas de las distintas aranas 
del Ejército. En la de Ingenieros, que 
coronarán tres enormes Pegasos ;rán 
cincuenta bellas muchaclias con gorros 
frigios, representando a las cincuenta 
provincias. 

Soldados de distintas Armas formaran 
una coenitiva que lucirá 500 artísticos far 
roles. 

El Círculo de Bellas Artes organiza 
una gran verbena de épooa, combinada 
con un festival acuático, que tendrá lu
gar el día 20 de junio en el Retiro. 

También estará abierta la Exposición 
de Bellas Artes, organizada por el mis
mo Círculo, en la que figurarán las 
obras seleccionadas durante el inievrno 
en las diversas exposiciones parcialea 
efectuadas. 

Estas fiestas, unidas a las teatrales dti 
la plaza de la Armería y paseo dei 'a 
Chipera, de que ya hemos habíado, son 
suficientes para constituir una verdade
ra atracción. Tendrán lugar, según *e 
ha dicho, ded 7 al 20 de junio. 

Para la organización definitiva de los 
festejos se nombró un Comité ejecutivo 
integrado por el alcalde y los señorea 
Salazar Alonso, García Pacheco y Piza
rroso, que se reunirá nuevamente el lu* 
nos para ultimar detalles. 

Declaraciones del ministro 
de Hacienda 

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINA 

LES. AUNQUE NO SE PUOUQUEN 

LA BAJA DE LA PESETA Y LA INTER
VENCION ÉN LOS CAMBIOS 

Al recibir el ministro de Hacienda a 
los periodistas les confirmó que el cam
bio de la pe-seta había experimentado 
una . importante depresión, pues parece 
que había rebasado, incluso el entero 51 ; 
pero a últi^ra hora estaba menos decaí
do, pues quedaba a 49,75. El señor Prie 
tO no conocía, motivos específicos para 
esa oscilación. 

Le habían visitado el gobernador del 
Banco de España y el representante del 
Estado en el de Crédito Industrial para 
hablar de la fórmula de posible resolu
ción del conflicto referente a los débitos 
por obras rea'lizadas. Según parece, esa 
fójrmuila consiste en que el Banco de Es
paña Héseuente con un interés módico» 
(el 3 por 100) las certificaciones de 
obras efectuadas, con lo cual los contra
tistas ven -resuelta la1 parte más apre
miante de su problema. 

También había recibido el ministro la 
visita de comisiones de la Diputación \ 
del Ayuntamiento de Madrid, que .se l . i -
mentaban de las posibilidades de que se 
suspendieran las obras de r^nrt'iírc.i.&i 
del ferrocarril directo a Burgos. El se
ñor Prieto les dijo que si por él fuere, 
habrían de suprimirse muchas cosas, 
porque lo que necesita son economías 
para el presupuesto; pero que en reali
dad el que puede decidir en este caso es 
el ministro de Fomento, pues en Hacien
da lo que conviene es saber las cifras. 
La selección de obras corresponde ple
namente a Fomento. 

Refiriéndose, a las filtraciones de ca
pital que ;parece que se han determina
do por la frontera guipuzcoana, dijo el 
ministro que ya tenía noticias de ellrs y 
que: había podido coiuiprobarse la lenidad 
en qu'e ha jncurrido el personal del 
Cuferlpo de "Aduanas. Por ello había, ha
blado con el director general ,del ramo, 
quien salió ya el lunes, sin previo a;viso, 
para San Sebastián. Además, ha pedido 
al delegado de Hacienda de aquella, pro
vincia los expedientes administrativos 
incoados por aprehensión de cantidades 
excesivas del límite legal y había déci-
dido dictar un decreto, que aparecerá 
en seguida, en la ((Gaceta», recordando 
la vigencia de todas Jas disiposiciones 
que prohiben la'exportación de oaipita.l 
y idisponiendO' que la Policía gubernati
va refuerce la vigilancia, que deben ejer
cer las funcionarios de Ad'uana»s y el 
Cuerpo ,d^ Carabineros. Añadió el minis
tro que ahora será el Ministerio de la 
Gobernación el qué intervendrá en vista 1 
de ,que el procedimiento de tes mulitas 
no basta para cortar la evasión del di
nero, y los infractores de las alud-das 
disposiciones serán detenidos e irán a 
parar a la .cárcel. Se había pensado in
cluso en orear una figura de delito nue
va por decreto ; pero no se ha llegado a 
esto. Hizo constar que en el Cuerpo de 
Carabineros no se ,ha advertido [a. leni
dad de que han dado muestras funcion.a>-
rios del. de Aduanas. Insistió el ministro 
de Hacienda en la necesidad de cortar 
por itodós los nrocedimientos las argu
cias de que el ingenio se vale para bur
lar Tas disposiciones restrictivas de la 
exportación del dinero. 

Luego entregó a. los periedistas la si
guiente'nota, comprensiva de un extmr-
to del informe emitido por la comisión 
encargada de dictaminar sobre la inter
vención en los cambios en tiempos de la 
Dictadura: 

((El Gobierno, deseoso de dar a' cono
cer a la opinión cuantos antecedentes 
"sean precisos para que pueda formar 
exacto juicio de la manera que ha sido 
administrado ei país durante estos últi
mos años publica a continuación datos 
entresacados del informe emitido por la 
comisión nombrada por orden de 28 de 
mayo de 1930, sobre las operaciones éL» 
intervención en los cambies llevadas a 
cabo por el Gobierno de la Dictadura. 

Resalta en primer ténnino el hecho de 
que habiéndose atribuido por las dispo
siciones que .autorizaron la función in
terventora el ejercicio de la miíma a or
ganismos en dichas disposiciones consti
tuidos esas operaciones se realizaran por 
la Oficina de Cambios Con ,1a exclusive» 
dirección y Bajo hs inmediatas órdene-
d f ministro de Hacienda, Sr. Calvo So-
íelo, siendo de notar qué en 29 de enere 
de i929, y expuesta por la mayoría de 
la Comisión ejecutiva la opinión contra
ria a lír continuación de dicha interven, 
ción se acordó suspenderla, a pesar 
lo cual continuaron efectuándose opera
ciones, 3in que se sena a virtud d'? mi* 
autorización fueron Ordenadas por el 
ministro de Hacienda. 

Toda la actuación se realizó sin plan 

y sin contar de antemano con los recur
sos necesarios,. dando origen a que se 
estableciera una especulación que no 
existía sobre la peseta' y a q̂ ie ios ciféáí-
tos que hubieron de abririe para réail-
"zar los proyectos de intervención tuvie
sen que serlo en condiciones más onero
sas. 

A pesar de que la Banca privada, ven
cida' la grave crisis de 1924, tenía una 
fuerza jamás conecida, no se llegó a un 
acuerdo, que era indicado, con la gran 
Banca nacional para la acción interven
tora, y se llevaron a efecto operaciones 
que resultaban. contrarias a la política 
de intervención, como la de hacer prés
tamos a la Banca nacional por valor de 
71 millones de pesetas a un interés d'el 
3 y medio por 100, abaratando enorme
mente el mercado del dinero, cuando, 
respondiendo a la política contraria, ¿a 
obligaba al Banco de España a elevar 
el descuento del .5 a<l 5 y medio por 100; 
y lo que es más extraño, se tomaban a 
préstamo de la sucursal .de un Banco 
extranjero dos millones de pesetas. 

Estos présamos, como las operaciones 
de do'bles de que se derivau, se hicieron 
sin que las autorizara' el Comité ni su 
Comisión ejecutiva, la cual, al tener co
nocimiento de su realización, hubo de 
censurarlos, encontrándolos contrarios a 
la política, de intervención. 
- La desdichada forma en que se convi
no el pago de las indemnizaciones a las 
compañías j^etroleras extranjeras deter
minó importantes pérdidas por diferen
cias en cambio que pueden cifrar-e en 
más' de 53 millones de pesetas. 
• Finalmente^ ha, de decirse que la cuen

ta de gastos y productos arrojaba al ter
minar la intervención un gasto líquido 
de más de 12 millones de pesetas ; que 
el quebrando por diferencia entre el va
lor de las libras compradas y eil de su 
venta,, con arreglo a las cambios medios 
de unos y otros, pasa de los dos millo
nes,, y que, el saldo, negativo en jibias 
en fin de diciembre de 1929' era ^e 
18.093.347, contra un saldo positivo de 
597 millones y pico de pesetas.' Esta es 
la, posición que hubo de liquidarse con 
ei importe del empréstito oro, y que si 
hubiera tenido que satisfacerse en la 
expresada fecha adquiriendo las libras 
en el mercado al caimibio ,que rigió en fin 
de diciembre de 1929̂  hubiera implicado 
un quebranto de 57 millones j medio de 
pesetas. 

El Gobierno, que vestá examinand'o en 
sus detalles la justificación' y la forima 
en que se ha realizado toda 'esta actua
ción para depurar las responsabilidades 
que pudiera haber en la ¿nis'ma,, dará, 
cuenta minuciosamente de este asunto a 
las Cortes.» 

LA FOR'MA EX QUE SE REALIZA LA 
EMIGRACION DE CAPITALES 

Con referencia al mismo .asunto de la 
emigración clandestina de, capital, dijo 
el ministro dte Hacienda que había reci
bido un telegrama de los oficiales del 
Vapor mercante «José», denunciándoip 
que una de las formas en que .aquélla 
se verifica es. a través de losi barcos mer
cantes que tienen servicios con el Ex 
tranjero, y que a ellos 'mismos se lo ha
bían propuesto, creyendo un deber de 
paitriotismo hacerlo presente para que 
el Gobierno tome las medidas necesarias. 
El señor Prieto ha dispuesto que en to
dos los puertos las fuerzas de carabine 
ros realicen una vigilancia extremada, 

Manifestó que le ha visitado una co. 
misión del Consejo de la Caimpsa para 
hacerle presente el sentimiento que les 
ha producido los términos de dureza en 
que está concebida la nota que ayer ^ 
hizo pública, justificándose en parte, 
porque en muchas ocasiones han tenido 
que actuar obedeciendo a presiones gu
bernamentales. El Sr. Prieto les dijo 
que la nota no contiene rniás conceptos 
ni recomendaciones que las .que les hizo 
cuando lo visitaron por primera vez. El 
Monopolio es una renta magnífica jnuy 
mal administrada. Los cermisionados 
reiteraron su adhesión al Gobierno, a cu
ya disposición se hallan. 

A continuación, el ministro de Ha
cienda anticipó a los periodistas que es
tá gestionando el nombramiento de pr¿. 
sidente del Consejo, de Administración 
de la Compañía, y que había ofrecido el 
cargo a una personalidad, que si acepta
ra le proporcionaría una gran satisfac
ción y un gran descanso por sus condi 
cienes de competencia, probidad y adW 
sión al régimen. Fueron inútiles cuantos 
esfuerzos hicieron los periodista por 
conocer el nombre de la mismn, ya fiu»? 
no se sabe si aceptará. Esfera su reso* 
lución con gran ansiedad. 



La huelga de Pescado
res de Pasajes 

SAN S E B A S T I A N . — L a Pol ic ía detu
vo a varios eiementc* de ios fiignificadoá 
eu la huelga de pescadores de Pasajes. 

A l conocerse la de tención , y creyendo 
.0 estaba también el comun^ta Astiga-
¡rabia secretario de la Junta directiva 
aeJ Siuclicato, hubo un intento de mam-
t^ tac iuu , excitando las mujeres a ios 
hombres para venir a San Sebastian para 
pedir la l iber tad de los detenidos. En, 
aciuei inüineuto se p resen tó Astigarrabia. 
que logró caiuiar los ánimos. Los dete
níaos lo fueron porque al regrosar, de 
una excursión al puerto de Guetana, en-
contrawm una camioneta que transpor 
caba úti les de pesca, la detuvieron, la Ue 
varón a Pasajes, y allí quemaron reües 
y aparejas a la poierta dei Sindicato. 

En Pasajes so r eun ió el Conutó de 
huelga, acordando anteponer a las con-
dicaonee pres^aitadas la de l ibertar a lo* 

detenidos. 
E l Comité , presidido por Astigarrabia. 

visi tó al gobernador para darle cuenta 
del acuerdo, y el gobernador manifes
tó que t en ía ó rdenes tetminantes do Ma
drid y ser ía inflexible en su cumpli
miento. 

Marcharon a Pasajes tuerzas de Ingo 
nieros y de la Guardia c i v i l , quedandiQ 
un re tén en Ategorrieta, a medio canu-
no de Pasajea. 

Los centros obreros de Pasajes han 
ofrecido su adhes ión ' a los huelguistas, 
para un paro de veinticuatro o cuaren 
ta y ocho horas; pero éstos no lo han 
creído necesario. 

Han sido detenido» y conducidos a la 
cárcel de Undarreta ©1 presidente y el se
cretario de dicho centro. 

->—0<^Cs—t ', 

De provincias 
Nueva Académia de ingenieros ffnílitares 

G U A D A L A J A E A . — L a Diputación 
provincial ha entregado al ramio de Gue-
rra e l edificio del viejo HospjLtal Civi l , 
adquirido para construcción de la nueva 
Academia de Ingenieroie e internado de 
los alupunos. So confía en que se dispoiv 
ürá ei inmediato comienzo die liaŝ  obias', 
con tándose ya con 441.ÜOO pesetas, para 
mit igar las necesidades de los obreros deJ 
paro forzoso. 

Vapor encallacio 
P A L M A D E M A L L O B C A . — La Oo-

maffioaupia de Marina ha recibido un ro^ 
oro cié la es tac ión radiote legráf ica de 
Muleta, ¡Sóller, en que participa que vi 
vapor nances «Golea», de la (Jompañia 
j\Lixia de Navegac ión Ttoaclie, haibía em-
oananciado uina joailia a l Oeste de la pun 
ta del i l eu , cerca do Capdepera, aunque 
no en inanmene peligro. En su auxilio 
marchó el vapor <(Djemila» de la misma 
Compañía . L a casa consignataria ha ma-
n ; oslado a lo^ periodistas que el vapor 
v.O'dea)) iba eoi viaje do A r g e l a Paima 
y se halla vacado sobre una roca más 
ue ia mi tad de la qui l la . A l lugar ael ao-
dUente, ii€;gó el vapor ((Djemila)) que re 
cogió el pasaje (del ((Golea» y regresó a 
iaá seis de la tarde a este puerto. E i 
«Djemila)) sa ldrá m a ñ a n a para Marsella. 
A l lugar del aopidente llegara esta UÜ' 
che un vapor con toda clase do jnateriaJ 
para poner a flote el buque embarran
cado. 

Travesía fiel Atlántico en un velero 
T E N E K d F E . — D e s p u é s de permanece; 

aquí varios días, ha zarpado para Hío Ja-
neiro el pequeño velero, «Evalu», que so 
propone dar la vuelta- al mundo el profe
sor don Enrique Blanco y su h i j i t a . 

En Valle tse la Serena un grupo se opo 
dera del Ayuntamiento 

B A D A J O . — E n el (pueblo de Valle de 
ia Serena, un nutrido grupo, aprovechan' 
uo la ausencia de la mayor parte de loa 
elementos siooialitsitaisj, ocupados en las 
faenas agrícolas, , colocó centinelas en le 
entrada del pueblo, mientras el resto de 
ios que l o formaban se d i r ig ió al ceaitro 
socialista «La F r a t e r n i d a d » , intentando 
usaltalnlo. E l jefe socialista, que all í se 
iialiaba se evadió saltando las tapias del 
conal , re fugiándose en una casa parti
cular. £ 1 gruipo p e n e t r ó lueg» en la casa 
del secretario del Ayuntamiento, don Jo
sé León, apoderándose de él y del oficiaJ 
mayor, señor Godoy. Herido el primero 
y lesionado el isegumdo, fueron obligados 
a acompañar a l grupo, que asal tó eJ 
Ayuntamiento, proclamándoeie alcalde ed 
maestro nacional, Domiciano Vipente. B) 
grupo des t i t uyó inmedifttflttwnte después 

a todos los. empleados. Se espera la lle
gada de fuerzas de la Guardia c i v i l para 
restablecer e l orden. 

Se intenta asaltar un convento 

S A N FERNAINDO.—La guardia mil i 
tar que presta servicios de vigilancia eu 
una residencia de monjas destinadas a la 
enseñanza observó que dos individuos tra
taban do saltar la tapia de la huerta per
teneciente a l .convento. 

A l a voz de alto respoiidieron con dos 
disparos de pistola, repeliendo la agre 
Bión los soldados con tiros de fusil . La 
osouridad de l a noche facil i tó la iiuida 
de los asaltantas, que no fueron recono
cidos. 

L a uoohe pasada la fuerza destacada 
en ei misauo lugar' vió que dos personan 
saltaban a l in ter ior de la huerta, no tra-
tantlo de imjpedirio, de acuerdo con ias 
ai.'jti-ucci'ones recibidas dle sus jefes. Una 
voz dentro del recinto fueron detenidas 
y conducidas a l a pr i s ión . Se trata de 
dos jóvenes de veinte años , naturales de 
Cádiz y <Jhicilanai Respectivamente, die 
oficio chóferes , que manifestaron reali
zaron el hecho con la in tenc ión de ro-

1 bar fruta. L a explicación se pon/sidera 
' inaceptable, y se desconocen ios verdade

ros propós i tos . 

Crónica de tíarceiona 
Grave conflicto en las minas do Sucia 

B A I U ) E L O N A . — E l gobernador c ivi l , 
ai recibir ai mediodía a les poriodisias, 
Ies dijo que en Suria se hab ía declarado 
la huelga en ias minas de potasa. Añadió 
que en el coníi ioto in t e rvendrá la. Dele
gación dei Trabajo, ya que a él no le 
.oon esponae, pues es interea del Gobier-
Ad que ios pleitos obreros sean resueltos 
por ios respectivos organismos sociaies. 

—Hace d ías—siguió diciendo ei gooer 
nador—, intervine en el conflicto ue ia 
Casa F i r e i l i de Manresa, reisoiivióndoio 
'aiion u ñ a d a m e n t e antes de que estaiia 
se; pero lo do Suria tiene ca rá t e r mas 
grave. 

Me he enterado que ha habido coaccio
nes, y que loa oDaercs nan cerraoo laa 
muías y las fábricas, teniendo que nuir 
loo eaementas do la empresa y ei gertu
le, l i s to ñ a aidO' obaa de oierM)s elemea-
XAJtí. üistos elementos quieren alterar ei 

•orden y perturoar la buena marcha ue la 
itepubnca, lo que hay que evitar a IOUU 
uance. beguiamente, de no aruegiaiStí 
ei conflicto, se ex tenderá a toda la aoua 
minera. 

¿ inaüió el s eño r .Companys que ha en* 
vjado fuerza de la U'uardia c ivu para ma-
fchan- cualquier desmán, y a su secreiu-
no , üeñor b rau , para que se eritere deJ 
asunto. 

Los ia^iilorOs en huelga intentan que-

mar varias fábricas 

L.x l t tCLDOXA.—La (juarqia c iv i l uej 
puesio tie Las Corts ha dado cuenta ai 
juzgado de que unos dlice individuos 
piesentaion en una bóvila, fábrica de- i a 
ai i i ios, instalada en la avenida de CUme, 
y de 4a que es propietario ei s eño r JtMu-
xaoii y aprovechando un descuido del vi-
gnanie Juan López, se echaron sobre ei 
v xe aireb-ataron ia pistola. Duego rocia-
xoiu con bencina la bóvila y prendieron 
luego. Los bomberos, avisados, acudie-
lotu r á p i d a m e n t e y lograron imjpedir ia 
quema de la fábrica. JSiomentos después 
y no se sabe s i por ios rnismosi indivi-
uuas, en otro bóvila que hay a pocos me-
I IOÜ, propiedad del señor i íoca , intenia-
Í O U hacer la miftma operación. Oomo es 
sabido, ios ladrilierofi e s tán en huelga, 
y en acti tud irreductible. Los del Comtite 
ue nueiga que fueron llamadas a l a Dele-
gapión del Trabajo no han acudido por
que, como se sabe, el Sindicato Unico | 
es contrario a los Comités y propugna la \ 
acción directa. Se niegan a todo trato | 
con los patronos mieoitras éstos no au^ri- I 
man el trabajo a destajo, cosa a que no | 
acceden los patronea, pues dicen que e-a | 
ei único modo de poder fi jar los precios I 
a los producto» que se fabricaai. 

Ramón Martínez Sol 

'EM el Sanatorio Victor ia Eugenia ha; 
quedado instalado, para someterse a tina 
operación qu i rúrg ica , nuestro amigo ©1 
notable r e d a e t o í de ((Ei Socialista», Ra
món Mar t íneg Solí 

K^ueistros votos juáa fBívietites paf ol 
rápido y total rsetablecimiento del ex* 
célente camarada. 

I n f o r m a c i ó n p o l í t i c a 
En la Presidencia 

E i presidente estuvo toda la tarde en 
su despacho. A l abandonarlo a primera 
hora de la noche mani fes tó que había 
fiiniado varios decretos de los que últi
mamente fueron aptrobados, egitre ellos 
el de auxiliares femeninos de Correos 
y otro sobre Jubilaciones. 

A g r e g ó que ' hab ía recibido al señor 
Costa Lobo, director del Observatorio de 
Coimbra. 

Te rminó diciendo el señor Alcalá Za
mora que había examinado algrunos de 
los plroyeotos que se es tud ia rán en el 
Consejlo, especialmente del departamen
to de Trabajo. 

También recibió el jefe del Gobierno 
al señor Zulueta. Los periodistas pregun 
taron a éste si estaba designado para la 
Lpibajada en Buenos Aires o en a lgún 
otro lugar. D i jo ei señor Zulueta que no, 
y que precisamente había ido a decir ai 
presidente que no aceptaba n ingún pangó. 
Agtregó que él hubiese ido al Vaticano 
por sus estudios y sus aficiones, pero que 
de no ser así no quer ía i r a ninguna 
otra parte. 

En Trabajo 
E l ministro del Trabajo a l recibir: a 

ios periodistas les mani fes tó que, s egún 
le comunicaba el gobernador do Alican
te, en Edda reina completa tranquilidad 
y ia vida obrera se desenvuelve como 
de ordinario. Ha recibido a una comisión 
de la Eederac ión oficial de Marinos mea-
cantes que le ha hecho entrega de las 
poncdusiones aprobadas en ei Congreso 
celebrado hace pocos días. Entre dichas 
conclusiones figuran la aplicación sin ex
cepción de la jornada de ocho horas ha
ciéndola extensiva a todas las navega
ciones. Este asunto—dijo el ministro— 
como es natural lo he acogido pon gran 
s impat ía . También solicitan que no ha
ya represalias contra los que piden la 
licencia de un mes a que tienen derecho, 
pues se lamentan de que algunos patro
no* la* cometen. L o referente a ios pó-
isitos m a r í t i m o s t ambién se estudiará), 
pues ú l t i m a m e n t e in te rven ían en lo re
ferente a las cuestiones sociales y la Eo-
deración solicita que vuelvan al cometido 
para los que fueron oreadiofl, de obra 
mutualista. Sobre esto d i jo ©1 señor Lar
go Oaiballero que en la revisión que ae 
hace de la obra de la dictadura se rá re
suelta como se pide y corresponde. Tam
bién solicitan que los iruspeotores diei Tra
bajo sean dje la profesión. 

Anunc ió el ministro que como el pro
blema andaluz se encauza por buen cami
no y no existe temor de comiic ación es 
anticipa su marcha a Ginebra, para don
de sa ldrá el sábado próximo. H a b l ó tam
bién del conflicto del puerto de Barcelo
na diciendo que los sindicalistas únicos 
y anarquistas pretenden que los patro
nos hagan con ellos los contratos aialadoe 
reconociéndose así al sindioato único y 
además se opone a los cont ra to» que exis
ten hechos ante el Comité paritario, puea 
como se sabe propugnan l a acción d i reo 
ta. Como es natural, las sociedades que 
radican en el puerto no es tán conformea 
con este sistema y a su vez se oponen a 
las preterusiones de los únicos . 

Se le p r e g u n t ó si ped ía adelantar loa 
nojubres de los candidatos socialistas por 
Madrid para Jád Pbnstituyentes y s i en 
dicha candidatura f igurar ía el doctor Ma-
rañón y el ministro repl icó que nada po
día adelantarse, pues el partido socia
lista tiene un sistema especial para de-
si gneación de candidatos y nada se pue
de saber hasta'que la votación se realiza. 
L a agrupación socialista, previamente ci
ta a votación para designar los oandida-
tos. E l no sabe si será elegido candidato; 
cree muy conveniente y es partidario de 
que los hombres prestigiosos de la irnte-
lectualidad como Marañón , Sánchez Ro
mán , Pérez de Ayala, Ortega Gasset y 
otros que no están sujetos a ninguna dis
ciplina polí t ica n i a n i n g ú n partido, va
yan al Parlamento. Rat i f icó que die no 
surgir contingencias no probables, las 
elecciones serán el 28 de junio. 

La huelga da los pesqueros 
Celebraron una detenida conferencia los 

ministros de la Gobernación y Trabajo. • 
Interrogado por los periodistas, Largo . 
Caballero di jo que el objeto de la entre
vista fué tratar sobre las huelgas pes
queras en el IsTorte, que no se han agrá- ' 
vado—según dijo—.pero que siguen sin 
solucionarse. ( 

U n periodista le dijo que, según pare- , 
ce, hab ían secundado t ambién la huelga 
los pesqueros del Sur. 

No es cier to—contestó el piinistro—en ' 
Sevilla se ha trabajado hoy nonnalmen- . 
te. E l Gobierno se ha ofrecido para me
dial' entre patronos y obreros y tratar-
de resolver definitivamente este proble- ' 
ína. Así veremos quiénes quieren el arre- 1 
glo y quiénes no. ' 

El tratédo oon Portugal 
Ü\ inihisitty fe Economía manifes tó 

que .había repibido la vis i ta del embaja
dor de Portugal para consultarle si el 
Gobierno está dispuesto a reanudar las 
negociaciones con aquella nación, con 
objeto de i r a un Tratado cotoerciaí, en* 
tre aínW naciones. Y o le contes tó que 
estábatno» dispuestóa a, elió, desde luego. 
Pteteriomente—añadió»*reoibí una car
ta 4el embajador dándome oíienta de qúi 

a primeros de junio vendrá el direotoj 
de Comercio de Portugal, quien inmedia 
tamente se pondrá al habda oon el minis
terio, para i r a la realización del Trata
do. De hecho—siguió el señor Niooláu—. 
no hay Tratado comercial con Portugal 
desde el año 1923, y hemos v iv ido en un 
rég imen de umodus vivendi» a base de 
notas dipilomáticas. Hubo una modifica
ción arancelaria el año 1921; pero, desde 
entonces acá, nos hallamos sin Tratado 
de comercio con aquella Eepúiblica. 

Una querella de los comunistas 
Los comunistas madr i l eños han acor

dado querellarse contra el minis t ro de la 
Gobernación, considerando injurioso el 
a h i b u í r s e l e s haberse entendido oon los 
monárquicos para provocar loa ú l t imos 
sucesos. 

Por v i r t ud de ó redens dei Juzgado de 
guardia, los agentesi de la brigada de I n 
vest igación, ha procedido a la recogida 
de 5.800 ejemplares del periódico «La 
bandera ro ja .» 

La represión del con
trabando de dinero 

Se ha ordenado la dotenciOn del duque 
de Santo Mauro 

SAK S E B A S T I A N . — E l gobernador 
dijo qlie en la frontera hab ían sido de
tenidos doña Petra Pimentel, de seten
ta años de edad, natural de tValladolid, 
que llevaba 5.000 pesetas, cuya señora 
ayer paisó otras tantas. En a t enc ión a su 
avanzada edad üué puesta en l ibertad pro 
visiomai. 

También lueron detenidas Antonia 
Sanz, Lousi Lousteau y Car ió te Grippe, 
sirvientes de la duquesa die Médinace l i . 
Estas maniiestaron que hab ían venido a 
San Sebas t ián con la duquesa. Esta dió 
a la primera 4.000 pesetas, y a las otras 
dos b.300 pesetas, para que las pasaran 
a i r anc i a . 

También se ha detenido a J o s é García 
Rodr íguez , mecánico del duque de Santo 
Mauro, que, s e g ú n el parte kle la poliípía, 
en combinación con Orescencio Sánchez 
y el Agente de Aduanas José ¡Aguinaga. 
se de.dica.ban a pasar cantidades a Eran-
oia. 

Ell gobernador ha encargado a la po
licía la detención del duque de iSanto 
Mauro. 

Tiodos los detenidos es tán a disposición 
del minis t ro dei Hacienda. 

De la Dirección general 
de Seguridad 

A ¡las dos de la madrugada ei direotor 
general de Seguridad recibió a los perio
distas y les hizo manifestacionea respec
to a la declaración prestada por Eeced. 

L i j o que la dil igencia hab ía durado ca
s i todo el d ía y que como se t en ía que 
aclarar atgunes puntos relacionadjos con 
determinadas personas, aqué l quedó en 
los calabozos dle la Dirección para con
t inuar hoy la|s diligencias, teniendo a 
la vista loa documentos que contiene ¿9 
maleta recogida en Sevilla y que anoche 
l legó a Madrid, pero que todav ía no se 
habían examinado. 

A pa eguntaa de un informador respon
dió que de las declaraciones de Eeced 
hay resjponsabilidad para loa generales 
Mart ínez Anido y A r l e g u i y que abriga
ba el propósi to de que en ouanto termi
ne el atestado lo r emi t i r í a a l fiscal de Ja 
KepúMica, para que óste determine la 
actoriclad que debe entender en el su
mario. Posteriormente a g r e g ó que si se 
llegaba a comprobar la in te rvenc ión de 
ios referidos generales, como induptores, 
encubridores o con cualquier otro carác
ter, entonces necesariamente t e n d r í a que 
intervenir d Tr ibunal Supremo, en oujo 
caso los detenidos Tarrago y Pa l l á s se
r ían trasladados a Madirid. 

Hace uin año anunció en la Academia 
de Jur i sprudencia—cont inuó el s eño r (ia-
laiza—que p r e sen t a r í a una querella coiftr 
tra el señor Mar t ínez Anido, pero no po
día suiponer que lo hiciera, prim^ero^ co* 
rno fiscal de la Bepúbl ica , y despuéa, tu
viera que d i r ig i r los servicios para el 
descubrimiento de loa hecho» como di
rector de S|eguridad4 

Otro periodista le preguintó que s i la 
maleta de que se ihabía incautado la Po
licía Inadtrileña cuando detuvo por prv 
nuera ve^ a Feced y qne c o n t e n í a la do-
cumentaciófc de lo» Sindicatos Libres es
taba en l a Liieopion de Seguridad, 4 

esto respondió e l señor Galar 
había dado las oportuna© ^ 
que se buscara, habiéndoe© v j * ^ ^-a 
do algunos docujuentos leUci QlLQ9tlH 
los SindticatoB Libres. ^ 

Refir iéndose a la verdadera 
dad de Pa l lás , di jo qne ya haV***0^ 
a Zaaagoza las huellas dactilar ^ 
tenido para coní rontar iaa del ^ 
que del mismo existe en este * ^ 
jnento. ^^ait^. 

Dió l a noticia de que la 
detenrdo a un individuo perten 
los Sindicatos TLiihrmi» n , ^^Qt^ 

El 

los Simiicatoe ^Libnes, llamado 
Lahoz, pon domicilio en la , 
niel, 10, al que se le l i an — * * ^ 

a 
^ e l 

^^ÍPado alo, 
nos documcoitos, entre ellos W , ?u" 
paganda monaanquica. ^ 

«El señor Gakrza te rminó su 
sación con los periodis ta» d i c i é n d o i r ^ 
había tenido noticia que e l GróditoT ^ 
nais, donde es tán depositadlos ios VT0Q' 
procedentes de la suscripción hecha ^ 
los Ayuntajnientos para el señor ¿ ^ 
nez Anido , había recibido oiden de ^ 
jenar éstos para adquirir oédliilas 
tinas y que inmediatamente había ^ 
cuenta a l Juagado por si tenía medio / 
impedir que se efectuara esta operaba 
ya que l a propiedad ckd dinero está e 
l i t i g i o , puesto que falta ponocer la vo lC 
tad de los Ayuntamientos donantes u 
como saber diel capí tulo de que salieCu 
los fondos, por s i bay que reintegrar és
tos y exigi r responsabilidades a los ifu. 
nicipios. 

El homenaje a Blasco 
Ibáñez 

E l presidenjte rec ib ió a la viuda da 
Blasco Ibáñez , aoomjpañada de la ex al
caldesa de Mentón , para saludar al se
ñor Ajlcalá Zamora como primer presi
dente del Gobierno provisional de la Re-
públ ica . También iba la comisión del ho
menaje a Blasco Ibáñez , en la que figu
ran el señor Eouret , concejal del Ayunta-
miento de Barcelona y presidente de la 
comisión, el señor Cortina Giner, como 
secretario, y don Juan Liado, asesor ju
r ídico. A estos acompañaba el goberna
dor c i v i l de Madrid, señor Ortega Gíasset. 
L a entrevista conj e l presidente duró lar
go rato. 

Ent re laja cosas que los comisionados pi
dieron a l presidente figuran; la efleocióu 
de un jnonutmento a Blasco Ibáñez en 
una plaza cén t r i ca de Madr id ; que se de 
edare oficial ei' acto del traslado de sua 
rjestos, encomendándolo a la Marina d« 
guerra, y a su llegada a España se le 
t r ibuten honores de' embajador; asisten-
pia <lel Gobierno a la inhumación de sua 
restos en Valencia; que el Gobierno en
víe una rep resen tac ión a l acto que se ce
lebra rá en el Ateneo e l próximo día «i, 
en el que hablarán, los señores Unamu' 
no y Valle I n d á n , como asimismo a la 
semana ele Blasco I b á ñ e z ©ni Barcelona, 
acto a l que piensan asistir, entre otraa 
personalidades extranjeras, los señores 
ü e r r i o t y N i t t i ; que en l a escuelas pú
blicas1 se explique la s ignif icación litera
r ia y el valor, democrá t ico de Blaspo i bar 
ñez durante al mes de junio, y finalmen
te que el Gobierno acceda a inscribir ei 
nombre del novelista eu ©1 panteón d« 
hombres ilustres. 

K l presidente les contet&tó ofreciendo 
su dolaboración incondicional, así como 
la del Gobierno, y les mani fes tó que el 
ministro de la Guerra se encargará del 
acto del Ateneo, prometiendo, a los comi
sionados que a ia llegada a Valencia d« 
los restos ded señor Blasco Ibáñez, V** 
será en septiembre, asist inán él y un mi
nistro que se designe. 

A dont inuación, el s e ñ o r AíLcalá Zaino^ 
ra rec ibió a nina comisión de o o m u i u » ^ 
para esjprasarle que ellos no. están ^ 
acuerdo, n i se lo permite su ideólogo» 
con ios elementos monárquicos . A l w13' 
mo tiempo le expresaron su adhesiou a 
la Repúbl ica y le pidieron autotri^aci011 
para propagar sus ideales. 

Los beneficios del reti
ro a las clases de tropa 

£1 ministro d© la GUfiírft manUestó 
tiene en estudio la ex tens ión a las c l a ^ 
de tropa de los beneficios del retiro, co» 
cedidos a los jef«s y oficiales. C o n ^ 
nueva estructura del E jé rc i to hay ^ 
ceso de ciases de tropa de segundia ca^ 
gor ía , y pie ocupo oon todo in ter^ ^ 
mejorar su s i tuación económica, a ^ 
este es, por su índole, un asunto qu0 
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DIARIO Ú& LA MARINA 

Par» £ | Paro forzoso y el Seguro 
de Maternidad 

Publica la «Gaceta» un decreto del 
Trabajo dictando l i s ba-

^ a ^ r * * se sujetara e - : 
^ la Previsión ^ -Social contra el Paro 

ÍOlŜ crea en el Instituto Nacional de 
Previsión un Semd0 para el fomeaito y 

Unien de la previsión contra el paro 
^ l u n t a r i o de trabajo. La nueva orga 

zaciüu se denominará Caja Nacional 
^ t r a el Paro forzoso. 

T a Caia Nacional co I La Caja Nacional contra el Paro for 
tendrá las siguientes funciones: 

1 • Difundir © inculcar la previsión 
-¿ciafl contra el paro por los medios 

^ ¿ e s t i m e convenientes. 
2 a .Asesorar ai Gobierno y a las ins

tituciones que se propongan luchar con
tra las causas del paro o colocar a los 
narados o proporcionarles los medios de 
atender a sus necesidades, mientras se 
encuentren sin trabajo. 

3. a Administrar los fondos de la Ca
ja v aplicarlos a los fines que le estén 
c0Iifiados. 

4. » Contribuir a la reunión y ordena
ción de datos estadísticos sobre el paro 
involuntario de trabajo, en ouanplimien-
to del artículo ,1.0 del Convenio de Wás 
hington, relativo al paro forzoso,, rati
ficado y aprobado por ley de 13 de julio 
de 1922. 

5. a Estudiar la organización definiti
va de un sistema de Seguro contra el pa
po y de cualquier otro medio adecuado 
para prevenirdo, atenuarlo o corregiillo y 
aplicarlo en su ca^o. 

Constituida la Caja Nacional contra el 
Paro forzoso para atender de modo per-
niaiieiite a las manifestaciones del paro 
involuntario en la marcha natural dei 
trabajo, funcionará con entera indepen 
dencia de las imedidas que el .Gobierno 
estime oportuno o necesario tomar con 

I ocasión de las crisis ,agudas y excapcio 
nales en la vida del trabajo. 

Se entenderá por paro forzoso el pro 
ducido por cansas ajenas a la voluntad 
dá paro que no encuentre una ocupa 
ción adecuada a su trabajo habituaJ, con 
exclusisón, por tanto, del que se deriva 
de incapacidad física del obrero (acci
dente, enfermedad común o profesiona.1, 
invalid'ez o vejez) y de los conflictos d'el 
trabajo (huelgas y paro patronal). 

La acción del Estado para el fomento 
de la previsión contra el paro forzoso, 
mediante la Caja Nacionail de este noun̂  
bre, se realizará, por de pronto, median
te bonificaciones concedidas a las enti
dades que otorguen a sns afiliados sub
sidios de paro y que cumplan las condi-
c;ones exigidas por estas bases. 

Para, que la Caja Nacional contra • 1 
Paro forzoso pueda conceder bonifica
ciones a las entidades mencionadas en 
la base anterior, es condición indispen 
sable que las dichas entidades, ademá? 
de los requisitos fijados en el Reglamen
to que desenvuelva estas bases, reúnan 
las siguientes condiciones: 

i.4 Hallarse legalmente constituidas y 
ser especialimente autorizadas para h 
previsión contra el paro forzoso medien
te la concesión de subsidios a sus afilia' 
dos con arreglo a ,los Estatutos o dispo
siciones por la que se rijan o a los acuer
dos que adopten para ajustarse a estas 
bases. 

2. a No tener fines de lucro ni ser fi
liales a otra entidad que los tenga. 

3. a Llevar cuenta, separada de los 
fondos destinados a la previsión contra 
el paro. 

4. a Contribuir a la formación de) 
Fondo de solidaridad, a' que se refiere 
k base novena, en la proporción fijada 
reglamentariamente. 

5. a Ajustarse al procedimiento esta 
decido por la Caja Nacional contra el 

forzoso para solicitar la boniiica-
ción y justificar que procede otorgarla. 

6. a Remitir a dicha Caja Nacional 
patos datos e infoninaciones estime 
^a necesarios para los estudios enca
rnado a conocer el riesgo del paoo y 
panizar el seguro técnico contra J 
pDK). 

Con el fin de compensar en los límites 
jabíes la agravación transitoria que 
Jentro de la marcha normial de la. indus-

pueda sufrir el paro forzoso en cier 
tos higares o profesiones, se crea un Fon 
00 de solidaridad. Estará nutrido con 
^ aportación de las entidades subven-
donadas y otra del Estado. 

Alcanzarán los beneficios de la bonifi-
r^ón a los asalariados comprendidos 

los dieciséis y los sesenta y cinco 
rj0* de edad, cualesquiera que sean su 
^Xo' su patrono, la clase de su traba-
'ÜJ te forma de su remuneración, siem
pre n̂e ésta no exceda de 6.000 pesetas 

Exceptúan los funcionarios púbü-

asociado, con arreglo a estn> condicio 
nes: 

a) Habrá un limite máximo de la 
bonificación tal que, acumulada la aue 
conceda la Caja Nacional al subsidio 
que abone la entidad previsora, el tota, 
no exceda del 60 por 100 del joma! or 
diñarlo del parado. 

b) El máximo de bonificaciones .m 
excederá de las correspondientes a se 
senta días, en doce meses consecutivos. 

c; Para comenzar a percibir la indem
nización de paro seiú preciso un periodo 
mmimo de seis días sin trabajo y sm 
salario; y 

d; Para tener derecho a la bonifica 
ción será preciso un período mínimo de 
afiliación o inscripción en la entidao 
subvencionada de seis meses anteriores 
al momento del paro. Esta afiliación 
deberá ser comunicada a ía Caja Nació 
nal contra el Paro forzoso. 

2.° En el pago, durante el períodc 
en que se disfrute de la bonificación con
cedida por la Caja Nacional, de las cuo 
tas obligatorias legalmente establecida-
que deban abonarse respecto del traba
jador parado en los seguros sociale-
obliga torios. 

Perderá el derecho a la bonificación, 
durante el plazo que el Reglamento íij<í, 
eH parado que no acepte la colocación 
adecuada que autorizadamente le fuere 
ofrecida según lo que en el Reglamento 
se disponga y el que haya, dejado su 
empleo sin justa causa. Tampoco podr» 
percibirla' durante el tiempo que resida 
en el extranjero. 

Los recursos de la Caja Nacional con 
tra el Paro forzoso estarán formados: 

a) Por los créditos consignados en 
los Presupuestos del Estado para boni
ficar lo subsidios del paro forzoso, in 
crementados en el tanto por ciento que 
se determine para el sostenimiento de la 
Caja. 

b) Por los dona tivos y subvencione a 
que se entreguen a la Caja por personan 
privadas o públicas; y 

c) Por las aportaciones que las enti
dades subvencionadas entreguen ipara 
el Fondo de solidaridad. 

Corresponderá la dirección del nuevo 
servicio a un Consejo constituido por el 
presidente del Instituto Nacional de Pre

visión, que lo será también de este Con
sejo; una representación del InstiLito; 
•̂ 1 director general del Ministerio de Ira 
bajo y Previsión, del cual dependan los 
servicios oficiales de colocación; dos 
obreros y dos patronos, designados por 
la Comisión asesora nacional pational y 
obrera del Régimen legal de Previsión; 
una, representación de los organismos 
que practiquen el servicio contra el pa 
ro; una persona de reconocida comipe 
lencia en materia de paro, designada 
por el mismo Consejo de la Caja. Nacio
nal contra el Paro forzoso; el represen
tante del Gobierno esipañol en el Consejo 
de Administración de la, Oficina Interna 
cional del Trabajo, y un representante 
de la Sección española de la Asociación 
Internacional para el Progreso Social. 

Habrá una Comisión ejecutiva, for 
mada por el presidente y los vocales de 
signados por el Consejo. 

EL PRIMERO DE OCTUBRE COMEN
ZARA A APLICARSE EL SEGURO 

DE MATERNIDAD 
Por decreto del Mimsterio de Trabajo, 

se dispone que la aplicación del Seguro 
de Maternidad comenzará el primero de 
octubre del corriente año. 

Para la mayor facilidad en el pago de 
las cuotas establecidas en el apartado 4 
del artículo 10 del Real decreto de 22 
de marzo de 1929, las cuotas trimestra 
les fijadas por el artículo 11 del mismo 
serán de 1,90 pesetas la patronal y de 
1,85 la obrera. 

Para mejor asegurar a la obrera los 
beneficios de este Seguro, se añadirá ur 
último párrafo al artículo 6.° del Regla 
mentó general del Régimen obligatorio 
del Seguro de Maternidad, aprobado 
por Real decreto de 29 de enero de 193Ü 
y concebido en los siguientes términos. 

((Tendrán también derecho a lodo*-
los beneficios anteriores, excepto el se 
gundo, aquellas obreras que estando su
jetas al Régimen obligatorio de Retiro 
obrero no figuren inscritas en el mismo 
por culpa exclusiva del patrono', sieim 
pre que lo pongan en conocimiento de la 
entidad aseguradora o de la Inspección 
y ésta compruebe la certeza del hecho, 
lo que deberá hacer con carácter de ser 
vicio urgente y preferente. 

Por lo que se refiere a la indemniza
ción prescrita en el número segundo' dr 
este artículo, la entidad asegurada com 
pétente hará entrega de ella a la, benefi-
ciarla, tan pronto como la haya1 pagado., 
voluntariamente o en virtud del apre
mio, el patrono obligado a satisfacerla 
con arreglo al artículo 85 de este Re
glamento. 

Premios para ia Pro
tección a la Infancia 

tóbales. 

P V el servicio doméstico-, 
^ . r ég imen de bonificación de la Caja 

or̂  de consistir-
1 ¿ ^n â conces^n de un aumento; 

^ el límite legalnnente se deí^r-
ôr i o €n 11113 proporción nunca ínfe 

Uii) 91 30 P0̂  100 ni superior al 100 VW 
tjüe e la entidad que las ontidad2> 

1 ^ Practiquen la previsión contra ol 
10r2oso abonen previamente a pada 

El Consejo Superior de Protección a 
la Infancia, convoca el XVIII Concurso 
de premios para el año actual. 

Base primera : Premio Tolosa Latour. 
Un premio de 1.000 pesetas y Diploma 
de Mérito, al autor del trabajo' que me
jor desarrolle el tema siguiente: «Gesta
ción y tuberculosis: herencia, transmi
sión, profilaxis del recién nacido». 

Base jSegunda; Médicos rurales. Seiis 
premios de 200 pesetas cadai uno y Di
ploma de Mérito a los médicos rurales 
que se hubieren distinguido por sus tra
bajos en favor de la educa/cion de Ia« 
madres en los elementos de Puericultu
ra y Maternología haciendo intensa cam
paña en pro de la lactancia del niño 
de pecho de su madre para conseguir 
disminuir la mortalidad en el pnmer 
año de la vida, y hayan realizado actos 
meritorios en favor de la higiene infdn-
t i l . 

Base tercera: Premios de buena crian
za.—Primero. Diez premios de 150 pese
tas cada uno, a las madres que mejor 
hayan criado a dos o más gennelos en 
lactancia materna o mixta. 

Segundo: Ucho premios de 100 pese
tas cada uno, a las que m : ... LOJ 
criado un sólo niño en lactancia ma
terna. 

Tercero. Seis premios de i00 pesetas 
cada uno. a las que mejor hayan erado 
a mi niño en lactancia artificial. 

Cuarto. Seis premios de ,100 pesetas 
cada uno, a las que mejor hayan criado 
a otro niño en lactancia mixta. 

Base cuarta : Maestros y maestras.— 
Dos premios de 500 pesetas cada uno y 
Diploma de Mérito a los maestros o 
maestras de escuela privada o pública 
que sean autores, respectivamente, de 
la mejor Memoria que desarrolle los si
guientes temas: 

Primero. Estudio de la naturaleza, 
condiciones y fines de la Escuela Unica: 
Consecuencias. 

Segundo. Ventajas e incovenientes de 
la implantación de la escuela graduada. 

Base quinta: Viudas pobres y matri
monios de obreros y labradores. 
Diez premios d€ 200 pesetas 

a otras tantas madres viudas, pobres, 
que tengan más de seis hijo!s menores de 
catorce años y demuestren conservar con 
más celo y moralidad la vida de éstos. 

B; Seis premios de 200 pesetas cada 
uno a los piatrimonios de obreros o la
bradores pobres que hayan prohijaicb o 
recogido huérfanos abandonados, facili
tándoles instrucción, alimentándolos y 
sustentándolos con verdadero amor y ca
riño. 

C) Diez premios de 200 pesetas ca
da uno a otros tantos matrimonios po^ 
bres que tengan más de siete hijos me
nores de catorce años, Residentes en Mâ  
drid, capitales o pueblos y justifiquen 
conservar con gran celo y moralidad la 
vida de éstos. 

Base sexta: Personas que liayan sai-
vado la vida de algún niño.—Seis pre
mios de 300 pesetas cada uno-, .Diploma 
de Mérito e .insignia «Pro-Infantia», a 
las personas que hayan salvado^ la. vida 
de algún niño con riesgo de la propia. 

•iada 
A), 
uno 

M domingo día 24 se celebró una fies1-
ta deportiva en el camp> «El Cafeto», or
ganizada por G. R. A . del Centro Instruc-
tivo del Obrero, a bíuae die foot bal l y at
letismo. 

E n la, primera parte se entendiepon ios 
eqoiiposs Centro Instruct ivo del Obrero y 
Molinero F . C , qniedando vencedor Mol i 
nero por 1-0; al comenzar el partido salu
do de capitanes y el consabido cambio de 
ño re s que regalaron a susi resipecuvas 
madrinas de equipos, señor i tas Paquita 
Medina y Leonor Gómez (j como los gran
des!). Ein la segunda parte, carreras pe
destres a 100 metros lisa y 1.000 de rele
vos. En la de 1.000 metros T o m á s Pé
rez dejó un gran sabor entre los profeaio 
nales de este deporte. 

Antes de é&tots se organizo otro partido 
entre los equipos Asturianos y Burga-
Ies F . C , sobresaliendo éstos por su gran 
dominio y destreza, que de seguir a^í, 
t endrán que dar mucho que hacer entre 
estos Centros deportivos. Sobresaliendo 
Zabelo, Emilia y Zuama, que arrancaron 
aplausos todo el partido. 

En suma, una fiesta agradable y mu
chas mujeres bonitas, 

Ayuntamiento 
Una poiwncia sobre taxímetros 

E l nuevo concejal delegado de Tráfico, 
señor Cámara, prepara una ponencia acei-
ca de los ¿problemas de la circulación ^ 
especialmente de los relacionados con la 
situación de la industria de los ((taxis», 
que .someterá muy en breve a la consi
deración de sus compañeros. 

Según nuestras referencias, el señoi 
Cámara estima que el número de taxi-
metros que circulan, en Madrid (unos 
'cuatro mil, en números redondos) es 4e 
musiado excesivo y que la tarifa de 0.60 
el kilómetro, impuesta por la competen 
cía, puede ser reducida en considerable 
proporción. 

ÍSe inclina a ia limitación de los coches 
y, en consecuencia, aconsejará la reduc
ción de les hoy existentes. Esta reduc
ción se operorá gradnaJmente, retirando 
de la vía pública los coches que por siw 
malas condiciones sean un desdoro para 
este servicio público. Paralelamente a esr 
la reducción seguirá la rebaja die la ta 
rifa actual a 0.40 pesetas kilómetro. 

Los teléfonos miwiicipaies 
Celebró sesión la Comisión Municipal 

de Hacienda. E l acuerdo más importan 
te que adoptó fué el de que, en lo suce
sivo, solamente dispongan de teléfono ofi' 
cial el alcalde, los tenientes de alcalde, 
el secretario y el interventor de fondos. 
Serán supriimdos todos los restantes de 
carácteir! iporticuiiar ¡y serán llevados « 
otros servicios municipales, especialmen
te a los gru|pos e&colares. 

«Se acordó, igualmente, en principio, 
retirar el servicio oficial de automóviles 
municipales a los jefes técnicos y admi 
nistrativos. Sólo dispondrán de coche ofi
cial el alcaljde y los diez tenientes d*" 
alcalde, y babrá otros cinco automóviles 
a disposición de aquellos concejales que 
quieran efectuar visitas tde inspección o 
que tengan vencoanendadas 'determinadlas 
C'omijsion,es. 

Bibliotecas y Museos 

Sefyidas por ©1 Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogo*, 
se encuentran abiertas todos los día* la
borables las siguientes.: 

Peal Academia Española (Felipe, IV, 
número 2), de ocho a doce de la mañana. 

JReal Academia de la Historia (León, 
número 21), de tres treinta a siete de la 
tarde. 

Biblioteca Nacional (paseo de Beoole" 
toe, 20), de odio de la mañana a éoa d« 
la tarde. 

Archivo Histórico Nacional (paseo d« 
Recoletos, 20), de ocho de la mañana 
dos de la tarde. 

Museo de Ciencias Naturales (paseo 
del Hipódromo), de ocho de la mañana 
a dos de la tarde, excepto el mes de agos
to, que se dedica a la limpieza. 

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 
9), de nueve de la mañana a dos de la 
tarde. 

Real Sociedad Económica Matritense 
de Amigos del País (plaaa de la Villa), 
de ocho de la mañana a una de la tarde. 

Talleres de la Escuela Industrial (Bm-
bajadores, 88), de ocho de la mañana s 
mía de la tarde. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 
69), de diee de la mañana a una de la 
tarde. Los domingos, de diea a doce de 
la mañana. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), 
de nueve a doce de la mañana y de tres 
a seis de la tarde. 

Escuela Superior de Arquitectura (Ea-
ttidios, 1), de nueve de la mañana a urna 
de la tarde, excepto el mes de agosto pa-
ra proceder a la limpieea general. 

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 
número 70), de ocho de la mañana a dos 
de la tarde, excepto la segunda quinoen* 
de agosto, que se cerrará por la limpieaa 
de libree. 

Facultad de Medicina (Atocha, 104>, 
de ocho de la mañana a dos de la tarde. 

Jardín Botánico (paseo del Prado) d« 
ocho de la mañana a dos de la tarde, ex. 
(septo el mes de agosto, que se cerrará 
para la limpieza. 

Biblioteca Popular del distrito de 
Chamberí (paseo de Ronda, 2), de seis de 
la tarde a diea de la noche; los domingos, 
de diez de la mañana a una de la tarde. 

Biblioteca Popular del Hospicio (iSan 
Opropio, 14), de seis de la tarde a diea 
de la noche; los domingos, de diea de la 
mañana a una de la tarde. 

Biblioteca de San Isidit) (Toledo, 43), 
de diea de la mañana a dos de la tarde. 

Biblioteca Popular de la Latina (Ma
yor, 85), de seis de Ja tarde a úu-z Ue a 
noche; los domingos, de diez de la maña
na a una de la tarde. 

Museo de Reproducciones Artíaticaa 
(Alíonso X I I , 58), de diez de lu maña
na a moa de la tarde, y de cuatro a siete 
de la tarde. 

Museo Arqueológico Nacional (Serra
no, 13), de diea de la mañana a dos de 
la tarde; loe domingos, de diez de la mar 
ñaña a una de la tarde. La consulta de 
libros requiere autorización del jefe del 
Museo. 

Biblioteca Popular del Hospital (paseo 
de las Delicias, 22), de seis de la tarde 
a diez de la noche; los domingos, de diez 
de la mañana a una de la tarde. 

Centro de Estudios Históricos (Alma
gro, 26), de nueve de la mañana a una 
de la tarde y de cuatro a ocho de la Uir 
de, cerrando en agosto por la limpieza S 
recuento. 

Biblioteca Popular de Buenavista (Don 
Ramón de la Cruz, 60), de seis de la tar
de a diez de la noche; los domingos, de 
diez de la mañana a una de la tarde. 

Escuela Industrial (San Mateo, 5), de 
ocho de la mañana a dos de la tarde. 

, 

La Iransformación del Congreso 
para las Cortes constitnyentes 

Ha eomeüzjado en el palacio del Con
greso de los Diputados la transformación 
necesaria para que a primeros de julio 
pueda estar en condiciones de albergar 
a las Cortee constituyentes de la Repú
blica. 

Se han modificado ya los escudos de 
las vidrieras, en los que se ha suprimido 
el cuarted central de flores de lis y susr 
tituído la corojla Real por la mural, Tam
bién se ka descolgado el repostero ded do
sel del estrado y levantado el tercioipelo 
dbl respaldo dei banco azul, para análo
gas transí ormaciones. 

En cuanto al aumento de escaños en 
el Salón de sesiones, ofrece grandes difi-
oudtadeis por falta de espacio y no ser 
posible dar al salón mayor amplitud. Te
niendo en cuenta que el número actual 
de esicaños es 414, a los que cabe añadir 
los once puestos del banco azul y los 
cinco de la Mesa presidencial, faltarán 
cuarenta puestos para completar los 
asientos die los 470 diiputados que cons
tituirán las Constituyentes. 

E l oficial mayor, señor Gajnoneda, ha 
tenido ya dos conferencias con el señor 
Ajlcalá Zamora para tratar, de dar solu
ción a este problema, no hallándose otra 
de momento que la colocación de sillas 
supletorias en el hemiciclo. 

Espectáculos 
CALDERON.—A las 6,30, ¿La verbena 

de la Paloma y Gigantes y ^abeiaudos. 
A las 10,30, E l cantar del arriero. 

MARIA I S A B E L (antes Infanta Isa
bel).—A las 6,30 y 10,30, ¡ Todo para tí! 

COMICO.—A las 6,30 y 10,30, Miss 
Cascorxo. 

EOOTAiLBA.—A las 6,30 y 10,90, Lió-
yame en tus alas. 

C O M E D I A . —̂  A las 10,30, Di que 
eres tú. 

TEATRO VICTORIA.—' Alas 6,45 y 
10,45, La princesa del Marrón Olacó. 

LARA.—A las 6,30, Tres eran tres v 
Noviaago, boda y divorcio. A las 10,30, 
Noviazgo, boda y divorcio y Tres eran 
tres. 

ALKAZAE.—A las 7 y a las 11, ¡ Esta 
hombre me gusta I 

ZARZUELA.—A las 6,45, Mariquilla 
Terremoto. A las 10,45, Las doctoras. 

ESLAVA.—A las 6,45, L a princesa 
Tarambana. A las 10,30, Las pavas. 

EUKXCARRAL.—A las 6,30 y 10,30, 
Rceas de sangre o E l poema de la Repú
blica. 

MUKOZ SECA.—A las 6,45, De muy 
buena familia. A las 10,45, Un día de oc
tubre. 

CIRCO D E P R I C E . ^ A las 10,30, gran 
función de oirco y torneo de luchas gre
corromanas. 

FRONTON J A I - A L A I . - A las 4 tarde. 
Primero (a remonte), Ucín e Iturain con
tra Mina y Zabaleta. Segundo (a remon
te), Pasieguito y Guruceaga oontra Bohá-
nia (A.) y Aramburu. 

VEA USTED LOS ANUNCIOS 
CU5 PUBLICAMOS EN CUARTA 

PLANA 

tSimsfeftti di iNJfclieiflata^Barbitf, * 
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E S e ü B L A B E R L I T Z Teléfono lO.Jd^ 

A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 
PRQFBSORHS PH LOS PAISSS R E S P E C T I V O S 

m G K g S - FRANCES - ALEMAN • ITALIANO 

^ L A S E S D E ESPAx^QL PARA EXTRANJEROS 

• CADA MBS EMPIEZAN SCLASES HUEVAS -

• SERVICIO E S P E C I A L DB TRADUCCIONES • 

ABIBRTO TAMBIEN DURANTE E L VERANO 

Clases generales e Individuales, también a domioílio 
9<§9mmmmmmmm*mmmmmmmmmmm9***9*m*99mmmmmmm9U9mmm*m*mmmmmmm> 

C o m p a ñ í a Trasat lánt ica 

Servicios del mes do janit de 1931 

Linea del Mediterráneo a Nueva v 
Cuba 3 y^k 

Línea del Cantábrico a Cuba-Méjico 

E l :va/por « C Colón», saltli'á de Bilbooi 

y Santander el 18 de junio, de Gijón 

el 19, y dj'e C o m ñ a el 20, ¡para Habana 

y yeraciniz, escalando en í í u e v a York 

al regreso. 

P ráx jma salida e l 18 de j u l i o . 

Línea de Mediterráneo al Brasil->?lata 

E l vapor ( (Uruguay», sa ldrá de Barce

lona el 5 de junio , de Almer í a y Mála

ga el 6, y de Cádiz el 8, para. Santa Ctmz 

de Tenerife, E io de Janeiro, Montevideo 

y Buenos Airefs. 

P r ó x i m a salida el 5 de j u l i o . 

Cuba 

E l vaípor «Manuel Arnús» , e a l J , 
Baacelona y Tarragona el 7 ^ • .a ^ 
A alencia el 8, de Alicante el 9"1U?l0, ^ 
laga el 10, de Cádiz el 12, 
el 14, para Nueva Y o r k y Habana 

P r ó x i m a ealidia el 7 de jiuiio 

Línea del Mediterráneo a Puerto 
Venezuela-Colombia ,co 

E l vapor «J . S. EJcano», . 
Barceloma el 2ó de jun io , de Yal • ^ 
2G, de Má laga el 27 y de Cadia e T ^ ^ 
ra Santa Cruz de Tenerife, San Ju Pa' 
Puerto Eico, L a Guayia, Pn.erto C ^ J * 
Curacao, Puerto Colombia y J 
escalando al regreso, en Santo Dmom,. ' 

P r ó x i m a salida el 26 ¿e ju l io . 80' 

A S O R 
M^OIACUIIQ 

I M P Ü J ^ T A :-: UXOQJÍÁMIX a-: RELUJYÍia M OBJüTfía DM 
ESORITOBIÜ LIBBOB EQfAQi m Y I B L B B INOÜADBIU 
SAGIOA ÍÍ-A AETIÜULOS DM DIBUJO >j CAJAS P A J U fiOGü-
itENTOQ J - J CAJUSGKCS ^ CINTAS PAJfeA; MAQUIfitAá. 1TC. 

P R E C I O S B A R U T I S I I H O S 

Agencia de Negocios Matriculada 

mmtor p M t t a r l t l MARIANO 0 E fiUlAt Y RELEÍA 

üeitoamjfería, - AfciaJiwtatofj - Compra j, wat» de ÍBOM. • Infor-
Bsm«io&M poMioitM j ¿i IÍOISÍBÍO. - Altaw» y baju en k contribu-
fáéi« Obí^cié» de toda elftM i* c«rtüicftdoc ea áüpmáenaiaa oá-

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, artillería^de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Fames (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-m-Furnes); fábrica de 
aceros, cafiones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de íqie^o rápido, ametralladoras y municiones de Erith 
y Crayford; fábrica de cañones de fuegjo rápido jr ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar
mas C.0 Ltd. Placencia-Guipúzcoa-España);.fábrica de cartuchos 
metálicos de Birminghara;, fábrica de cañones dé tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería dengue-

rra; íábrica en North Knot, gara proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y- Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astillerossfde di-
Fumes: *San Paulo», buque de cómbate 4e primera clase, de 
19.200 toneladas y 23,500 cabalbs, para el Gobierno. brásileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobi erno ¿roso, «Katori», buque de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas j 16.000 caballos, para' e. 
Gobierno japonés; «Mikasa», baque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad*, buque 
de primera clase, dé 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés; «Natal», cru

cero de primera clase,;de 13.550,toneladas y 23.000 caballos; «Sea-
finel», y?«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase dé 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «Kin^Alfred», crucero de primera cla
se, de 14.100 toneladas y 30.000^caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas r 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Émpress of India» «Bmpress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 cahallos. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas claa*is, 

F A B R I C A DE ElCOPCTAf DE C Á l A Y TIRO PICHON 

V I C T O R r A R A f p U E T A 
' E l B A R i GUIPÚZCOA ) ^ 

12,16-2» 

IsQurf* 

«cope» 

ffUPAi«f4 

offlea prtremaaon 
CsAonts dnri-tlok út acero extra. 
Triple dem Purdey. Llares enea-
(aldí de á s ü t Kfurc. Segura1 
auioreifloa perfcctUmn. Caía de 
ncgal idetta Ea cantees y grado» 
de tbok a (tota dfj coapisdor 
rifnrMM Tiniltlrra OiilM<r 

ttottey SÜt pKWÉO 

i 
pmfmisa, 

DIARIO 
DE L A 

A R I N A 
P D B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAIOLES 
En la pLDa cuarta: TREINTA 

CÉNTIMOS linea, 
i Ea la tercera: SETENTA Y CIN

CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPAÑOLES 
NoMcits y artículos industriales 

En segunda o tercera plana 

i UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticia*, articulol fytauciftroa 
tj tmnnkiudoB, precios toi-

yenfionalei. 

" A H E M O " 

A H t M 

LA HARIA MAI ACREBITAIA 
H F A M I t A t l Q N ALIMAÑA 

Transformadores, 

Cascos, Reostatos, 

Rec Mf i c a d o r e s 

Rapr«esfitajs|s psra i s p a W í C 

E u g e R u n d e 

modermo fy% f«nd«o vrep§rwMto l a supsint hi#i«fie L 1 C O O TIHIPTICA RT1£LIM, qpi faB-
éxitoa Es. tóaañiaáo •& #1 txtiaajero «ojae al«BL«nio i»aup«rable de isp^ma higdena y ¿ asoftifafo-

' E l 

toa efeotoa frétentiro*) -ourativo» y Se njmtejLasiBianté del emüs, ae ka pieeto i la u&tl Hi 
píi£üipal«# p¿toaerteÉ é* esta gorte, i9 *t»Í9 | f S,M pesetas fra«w> da u n Í^MUIR» 
Peffii a mtetím ferhwBiiia este sawníiloa* f M a e l s K M ctBreiüsstüa i e su sotmaigali i f i iaéi i . 

F E D E R I C O B O N E T t ^ t ^ T 0 ^ , 
mmmm 

IS| en su despacho. Suntuosa encuaiernaddn a todo lujo. A 
increíbles y soportables hasta para ^ J11*» S f " - j 1-fÍif détf« 
una famosa Enciclopedia y un minueble:WBUo*«Ba«« ^Piv"^, 
cuerpos, ilncreíblel jkcreiblel sí; pero pida detaflw y Mog^" 

j ae asombrará. 

••mrt u * m N.' A***OW** 
Sefias 
PtoíeaiSn 


